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				ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA

				JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA E INSTRUCCIÓN N.º 3 DE IRUN

				847

				EDICTO dimanante del juicio de faltas inmediato n.º 988/13.

				D. Mikel Beunza Urtasun Secretario Judicial de la Unidad Procesal de Apoyo Directo de Primera Instancia e Instrucción n.º 3 de Irun.

				Doy Fe:

				Que en el juicio de faltas rápidas n.º 988/13 se ha dictado Sentencia, del tenor literal siguiente:

				«SENTENCIA N.º 119/13

				En Irun (Gipuzkoa), a treinta de octubre de dos mil trece.

				Vistos por mí, doña Laura De Lorenzo Aracama, Juez del Juzgado de Primera Instancia e Instrucción número Tres de esta ciudad, en funciones de guardia, los presentes Autos de juicios de faltas número 988/13, seguidos ante este juzgado sobre falta de respeto a autoridad, y en los cuales son parte: Ministerio Fiscal, agente de la Ertzaintza n.º 17103 como denunciante y Muriel Jiménez Hernández como denunciado.

				FALLO

				Que debo condenar y condeno a Muriel Jiménez Hernández como autor de una falta contra el orden público del artículo 634 del CP a la pena de 35 días de multa con una cuota diaria de 6 euros (210 euros), quedando sujeto a una responsabilidad personal subsidiaria de un día de privación de libertad por cada dos cuotas diarias no satisfechas, con expresa condena en costas al condenado».

				Y para que conste y sirva de notificación a Muriel Jiménez Hernández, expido el presente en Irun (Gipuzkoa), a veintinueve de enero de dos mil catorce.

				EL SECRETARIO JUDICIAL.
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